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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de noviembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00141-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sres.
DIRECTORES DE LAS II.EE - UGEL N°06

Presente.-

Asunto: DIFUSIÓN DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.º 452-2025-MINEDU.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00346-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE
                        b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00165-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE
                        c) Expediente N° 0980701-2025-DRELM

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al OFICIO MÚLTIPLE N.º 00346-2025-
MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de
Gestión Escolar, ha remitido la Resolución Ministerial N.º 452-2025-MINEDU, mediante la cual
se modifica el literal (f) del subnumeral 6.1 de la Norma Técnica aprobada por la Resolución
Ministerial N.º 432-2020-MINEDU, denominada “Norma que regula el registro de la trayectoria
educativa del estudiante de Educación Básica a través del Sistema de Información de Apoyo a
la Gestión de la Institución Educativa – SIAGIE”.

La citada modificación tiene como finalidad precisar el tiempo de emisión y entrega del
certificado de estudios por parte de las Instituciones Educativas, las Unidades de Gestión
Educativa Local y la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, contados desde
la recepción de la solicitud formulada por el estudiante o exestudiante.

En ese sentido, y considerando la importancia de esta disposición para la adecuada gestión de
los procesos de certificación y registro educativo, se solicita a su institución tomar conocimiento
y difundir el contenido de la referida Resolución Ministerial entre el personal directivo y
administrativo, a fin de asegurar su correcta aplicación en el marco del Sistema de Información
SIAGIE.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en
el inciso g) de la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la Jefatura del
Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración y estima personal.
                                                              Atentamente,

LVCG/J.(e)ASGESE
YLP/ESP.SIAGIE
LJCA/LOC. SIAGIE

CASTRO GAMARRA Laura
Victoria FAU 20332030800
soft

JEFE(e) DEL ASGESE -
UGEL06

Por encargo

2025/11/03 10:56:28

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 28 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00346-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

Señor:
PEDRO RECUAY SANCHEZ
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja
San Juan de Miraflores. –

Señora:
VIOLETA HUATUCO SOTO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02
Ca. Alfonso Bernal Montoya, mz. B-1, lote 02, Urb. San Amadeo de Garagay
San Martín de Porres. -

Señora:
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03
Av. Iquitos N° 918.
La Victoria. -

Señora
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04
Av. El Maestro s/n,
Comas. -

Señora:
JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua
San Juan de Lurigancho. -

Señora:
CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores)
 La Molina. –

Señora:
ANA JULIA ENCISO TRUJILLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07
Av. Álvarez Calderón n°492 Torres de Limatambo
San Borja. –

Asunto : Difusión de la RM N° 452-2025-MINEDU.

Atención : Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo – ASGESE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DIGE2025-INT-0980701          CLAVE: 9D5FF1

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N° 00165-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE
- Expediente N° 0980701-2025-DRELM

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento a) de la referencia, con
el cual el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Gestión Escolar,
dependiente de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar; remite la
Resolución Ministerial N° 452-2025-MINEDU.

Al respecto; la mencionada norma regula el registro de la trayectoria educativa del
estudiante de educación básica, a través del Sistema de Información de Apoyo a la
Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE); en ese sentido, el propósito de la presente es
regular el tiempo de emisión y entrega del certificado de estudios por parte de las
Instituciones Educativas, las Unidades de Gestión Educativa Local y la Oficina de Atención
al Ciudadano y Gestión Documental, desde la recepción de la solicitud realizada por el
estudiante o ex estudiante.

Considerando la importancia del propósito de la presente Resolución Ministerial;
solicitamos a su despacho difundir la presente con el personal directivo de su jurisdicción.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución Directoral
Regional N° 00021-2025-DRELM, de fecha 06 de enero del 2025.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración y estima.

Atentamente,

ZUBIETA ZUÑIGA Zayn FAU
20330611023 soft

ESPECIALISTA EN
GESTIÓN EDUCATIVA Y
TERRITORIAL OSSE -
DRELM

Soy el autor del documento

2025/10/28 09:57:39

CASTILLO ROJAS Mario
Gustavo FAU 20330611023
soft

COORDINADOR (e) ESSE -
OSSE - DRELM

En señal de conformidad

2025/10/28 09:58:36

CHUQUIMANGO
VERGARAY Edgardo Almiro
FAU 20330611023 soft

JEFE DE OSSE - DRELM

En señal de conformidad

2025/10/28 10:37:17

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml













